
Servicio de Detección e Identificación de mujeres 
víctimas de trata con fines de explotación sexual en 

la Comunidad de Madrid. (Unidad Móvil) 



LA TRATA DE PERSONAS  

Tercer negocio 
ilícito más 

lucrativo, tras 
el tráfico de 

armas y drogas 

Violación de 
derechos 
humanos 

fundamentales 

Nueva cara de 
la esclavitud en 

el mundo 
globalizado en 

el s. XXI 

En España, más de un 39% de los hombres reconocen haber 
consumido prostitución 

 Es un fenómeno complejo que debe afrontarse desde la acción conjunta de 
los países de origen, tránsito y destino 
 

 La naturaleza desigual de las relaciones de género, posiciona a mujeres y niñas 
como el grupo más vulnerable 
 

 España es uno de los principales países de destino de víctimas de trata 



TRATA TRÁFICO 

TRATA VS TRÁFICO 

 Violación de derechos 
humanos 
 

  Acto bajo coacción o 
amenazas 
 

  Supone el pago de una deuda 
que se suele incrementar y 
nunca se termina 
 

  En el lugar de destino: 
aislamiento, abuso de poder, 
explotación sexual, violencia… 
 

 Violación de leyes 
migratorias 
 

 Suele ser un acto 
voluntario 
 

 Supone el pago de una 
cantidad concreta de 
dinero por el servicio 
(viaje) que acaba al finalizar 
el mismo 
 

 Siempre es transnacional 



El Protocolo de Naciones Unidas para Prevenir , Reprimir y 
Sancionar la trata de Personas (Año 2000 Art 3.) 

Para que haya trata es necesario la existencia de 3 elementos: 

ACCIÓN:  Captar, trasportar, trasladar, acoger o recibir a personas 
 
MEDIOS: Amenazas, del uso de la fuerza u otras formas de coacción, 
rapto, fraude, engaño, abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad, o por la concesión o recepción de pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento. 
 
FINES: La explotación de la prostitución ajena u otras formas explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o practicas 
similares, la servidumbre o la extracción de órganos. 

MARCO LEGAL: PROTOCOLO DE 
PALERMO 



V.A. DETECCIÓN DE POSIBLES VÍCTIMAS DE TRATA DE SERES HUMANOS 

  
Apartado 4. 
 
    Cualquier persona que tenga conocimiento, por 
cualquier medio, de la existencia de un posible delito 
de trata o de una posible víctima del mismo, deberá 
presentar la oportuna denuncia hasta el Ministerio 
Fiscal, el órgano judicial competente o la autoridad 
policial, de acuerdo con lo dispuesto en el Título I del 
Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

MARCO LEGAL: Ley de enjuiciamiento 
criminal 



ASPECTOS VICTIMOLÓGICOS 

Reclutada Sometida 

Trasladada Explotada 

Privada de 
libertad 

La víctima es… 

Dos formas de reclutamiento: 
 

 Del entorno social de la víctima 
 

 Mediante el engaño: promesas de empleo 

La mujer sufre 
violencia en todo 

este proceso, hasta 
ser anulada 



¿QUÉ LOGRAMOS CON RESPECTO A 
LAS VÍCTIMAS? 

 Evitar la revictimización, 
generando una relación 
de confianza 
 
 
 

 Crear relación de 
colaboración y respeto 

con FCSE para proteger 
a las víctimas 
 



Dispositivo itinerante de carácter integral y preventivo, básico para la  detección, 
rescate e identificación directa de mujeres  y niñas víctimas de trata o 

explotación sexual o en riesgo de serlo 

• Trabajo de aproximación  
 

• Búsqueda y análisis de localizaciones 
con potenciales víctimas 
 

• Detección e identificación proactiva 
 

A través de profesionales especializadas 
en mediación e identificación de víctimas  

UNIDAD MÓVIL 



OBJETIVO GENERAL 

 Garantizar la detección, identificación y 
asistencia a las mujeres víctimas de trata con 
fines de explotación sexual, o en riesgo de 
serlo, en el ámbito de la CAM  

 
según establece la Ley 5/2005 de 20 de 

diciembre, Integral Contra la Violencia de 
Género en la CAM  y la estrategia madrileña 

contra la trata (2016 – 2021) 
 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Ofrecer información, orientación y asesoramiento 
 

 Servir como dispositivo especializado en la detección e identificación de víctimas de trata 
y/o explotación sexual ofreciendo protección y atención inmediata y en coordinación con 
las FCSE 
 

 Acompañar a las posibles víctimas en el proceso de identificación que corresponde a las 
FCSE 
 

 Apoyo y acompañamiento 24H, urgencias, recuperación y rehabilitación 
 

 Garantizar y facilitar la información, atención, derivación y acceso a la red de recursos 
integrales y especializados de la CAM y mejora en la calidad de vida de las mujeres 
 

 Mantener una coordinación y colaboración constante con los Interlocutores Sociales 
Territoriales 
 

 Elaborar y actualizar un mapa de la situación de la trata de mujeres para estudiar y analizar 
la evolución en la CAM 



EQUIPO DE TRABAJO 

6  

Auxiliares -
supervivientes de 
la trata y expertas 

en mediación 

4 
Trabajadoras 

sociales 

1 
Coordinadora 

del servicio 

La composición de los equipos básicos 
de trabajo posibilita una información y 

seguimiento en los tres ámbitos 
fundamentales 

Sanitario 

Jurídico 

Social 

GRUPO DE 
IGUALES  



 Localización /detección de nuevos espacios  
 Detección y apoyo en la identificación de víctimas a los FCSE 
 Facilitan el acceso a las localizaciones 
 Realizan mediación lingüística y cultural 
 Garantizan la comprensión de los derechos de las víctimas 
 Realizan acompañamiento a las víctimas 
 Realizan intervención en situaciones de emergencia 

LA FIGURA DE LA MEDIADORA 

Supervivientes de 
la trata 

Expertas en 
mediación 

Originarias de 
países con > nº 

víctimas 

Referentes de salida exitosa de la 
trata 



 Análisis sobre necesidades y 
carencias de las víctimas 
 

 Desarrollo de estrategias de 
actuación 
 

 Análisis sobre respuestas 
proporcionadas al colectivo 
 

 Intervención en ámbito 
social, sanitario y jurídico 
 

 Realización de informes y 
evaluaciones 
 
 
 

TRABAJADORA SOCIAL 



MAPEO 

Búsqueda y análisis de aquellos lugares donde se puedan encontrar potenciales 
víctimas o mujeres en riesgo de serlo en toda la Comunidad de Madrid 

Fuentes directas: 

Fuentes indirectas: 

 - Grupo de iguales 
 - Informantes clave 
 - Mediadoras 
 
 

- Recogida de propaganda 
- Páginas Web de anuncios  
- Búsqueda en foros de puteros 
 



FUENTES DIRECTAS: GRUPO DE 
IGUALES 

 Mujeres que ejercen prostitución actualmente 
 

 Se encuentran en una fase más avanzada de su proceso de 
toma de conciencia 
 

 Cuentan con una posición de liderazgo en la zona de 
ejercicio 
 

 Mantienen un vínculo y una relación de confianza con las 
profesionales 
 

 Facilitan información sobre nuevas localizaciones de 
ejercicio de prostitución 



FUENTES DIRECTAS: 
INFORMANTES CLAVE  

 
 

 Mapeo y clasificación de espacios 
abiertos, colaboración y verificación de 
cierre de espacios con FCSE 

 
 
 
 

 Vecinos y comerciantes en ocasiones 
facilitan información sobre localización y 
comportamiento de redes de explotación 



FUENTES INDIRECTAS 

Recogida de 
publicidad 

Búsqueda en foros y 
webs de anuncios 



FUENTES INDIRECTAS: FOROS DE 
PUTEROS 



Espacios abiertos 

-Calles 

-Polígonos 
industriales 

-Parques y zonas 
boscosas 

- Arcenes de 
carreteras  

Espacios 
cerrados 

 

-Clubs 

-Saunas 

-Hostales y 
pensiones 

Espacios 
invisibles 

 
-Pisos 

particulares 
  

- Chalets 
 

 

TIPOS DE LOCALIZACIONES 



RIESGOS  DEL TRABAJO 
 Los lugares donde se encuentran las potenciales víctimas suelen situarse en zonas y barrios de un 

bajo nivel económico, en ocasiones conflictivos y pueden darse hurtos y/o robos 
 

 Es habitual que los miembros de la red de explotación (proxenetas y controlador@s) intenten 
intimidar a las profesionales por la desconfianza que suscita nuestra presencia, siendo un 
obstáculo en la realización del trabajo 
 

 Las profesionales somos testigos de la alta presencia de venta de drogas, con lo que ello conlleva 
 

 El consumo de alcohol y drogas es habitual durante las intervenciones del Equipo de UMT, esto 
produce reacciones inesperadas y en ocasiones violentas, tanto en las mujeres como en los 
puteros y en los distintos miembros de las redes de explotación 
 

 Los puteros no respetan a ninguna mujer, especialmente en los lugares de ejercicio donde 
consideran que el pago de una cantidad económica les da el poder de actuar con total impunidad, 
en ocasiones las profesionales sufrimos agresiones sexuales y se nos solicitan servicios sexuales 
 

 La existencia de verjas, barrotes, candados y cerraduras son elementos cotidianos en estos 
lugares e impiden  que podamos salir en caso de emergencia 
 

 Existencia de cámaras y micrófonos con los que somos identificadas 
 



DATOS GENERALES  

Mujeres atendidas 3292 

Mujeres registradas 248 

Intervenciones realizadas 4220 

El 45,6% tienen entre 18 y 30 
años 

19% 

14,30% 13,90% 

10,10% 

COLOMBIA REP. DOMINICANA RUMANÍA PARAGUAY

Más del 52,8% sufre 
explotación sexual 



DATOS: ESPACIOS LOCALIZADOS 

  

Zonas abiertas  Zonas cerradas  Zonas invisibles  Total 

Zona Norte (NR) 1 5 6 12 

Zona SurEste (SE) 4 10 24 38 

Zona SurOeste (SO) 1 7 3 11 

Zona Centro (CE) 11 61 119 191 

Total 17 83 152 252 



VIAS DE ACCESO 
 

RUMANIA 
 
Bus:                                                     Alemania  
   Rumania – Hungría – Austria –                         - Francia – España  
                                                               Italia 
 
Avión:    -Traslado en coche desde ciudad de origen a Bucarest 
 - Bucarest – Madrid (o Barcelona) 
 
 
BULGARIA 
 
Bus:               
                    Croacia – Eslovenia  
Serbia –                                                  Italia – Francia - España 
                Rumania – Hungría – Austria 
 
 
ALBANIA 
 
Albania – <Grecia> – España  
                          

 

RUTAS EUROPEAS 



Perfil de las VÍCTIMAS Perfil de los TRATANTES 

 Ejercen estrecho control 
 

 Redes internacionales estructuradas 
 

 Vinculados a otras actividades ilegales 
 

 Retienen el pasaporte 
 

 Someten a las mujeres a gran movilidad 
 

 Proporcionan amenazas físicas, psicológicas y 
agresiones físicas 
 

 Aparece una nueva forma de captación, los 
lover-boy (enamoradores), que utilizan el 
vínculo afectivo- emocional 

   

 Edad: 15-25 años 
 

  Etnia gitana 
 

  Cargas familiares 
 

 Nivel educativo bajo en Rumanía 
 

 Proceden de pueblos y pequeñas ciudades 
 

 Desconocimiento del idioma 
 

 Viven en pisos gestionados por la red 
 

 Se mueven en grupo 
 

 Ejercen principalmente en club y calle 
 



PARAGUAY 
-Asunción – Buenos Aires–Roma –Madrid 
-Asunción-Sau Paulo-Lisboa-Madrid 

BRASIL  
- Río de Janeiro – París – Madrid  
- Sao Paulo  <París, Lisboa>  Madrid  

REP. DOMINICANA  
-Santo Domingo – Amsterdam – Turquía – Grecia (Atenas) – 
España  
-Santo Domingo – Moscú– Turquía – Grecia – España 

VIAS DE ACCESO 

VENEZUELA 
-La Bandera de Caracas-San Cristóbal-Bogotá-Cucuta-Bogotá-
Madrid 

HONDURAS 
-Tegucigalpa – San Pedro Sula - Madrid 

RUTAS SUDAMERICANAS 



Perfil de las VÍCTIMAS Perfil de los TRATANTES 

 Engañan en las condiciones de 
ejercicio de prostitución 
 

 Ofrecen falsas ofertas de empleo 
 

 La captación la realizan personas 
que forman parte de la red en el 
país de origen, pero se hace 
seguimiento y se controla a las 
mujeres por personas que 
residen en España 
 

 Les hacen “contraer una deuda” 
 

 Cuentan con un prestamista que 
tiene su contraparte en España 
 
 

 Edad: 16-40 años 

 

 Cargas familiares en origen 

 

 Bajo nivel cultural 

 

 Viven en pensiones y pisos compartidos, hacinadas 
 

 En situación administrativa irrregular 
 

 Brasil: ejerce en club y pisos 
 

 Paraguay, mayoritariamente en pisos en Madrid y 
club en otras provincias 
 

 Colombia y Ecuador, muchas adolescentes vienen 
por reagrupación familiar y son víctimas de los 
lover-boy (enamoradores) 
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Proceden principalmente  de: 
 
   - Nigeria (Lagos-Casa Blanca-París-Madrid). 
    

Medio de transporte más habitual: 
 

VIAS DE ACCESO 

 Autobús 

 

 Todoterreno, 4x4 

 

  Caminando 

 

 Patera 
 

 Avión 
 

RUTAS SUBSAHARIANAS 



Perfil de las VÍCTIMAS Perfil de los TRATANTES 

 Contacto con redes en país de 
origen con contraparte en España 
que realiza el control y 
seguimiento 
 

 Las víctimas contraen una deuda 
que va desde los 30.000 a 60.000€ 
 

 Usan el vudú como elemento de 
coacción 
 

 Les enseñan un guion para 
llevarlas a la Oficina de Asilo y 
presentar la solicitud 
 

   

 Edad: 15-24 años 
 

 Cargas familiares en origen 
 

 Bajo nivel cultural y capacitación 
laboral 
 

 Viven hacinadas en pisos de la propia 
red 
 

 En situación administrativa irregular 
 

 Poseen documentación falsa 
 

 Desconocen el idioma 
 

 Ejercen principalmente en  calle y 
polígonos industriales 
 



 Carencia de documentos de identidad (pasaporte) y de inmigración (visado, permiso de 
residencia, etc.) o documentación falsa 

 

 Ausencia o escasez de dinero, sin control sobre él 

 

 Incapacidad de mudarse a otro sitio o dejar su trabajo 

 

 Aislamiento de sus familiares 
 

 Incapacidad de comunicarse libremente con amigos o familiares 
 

 Coste excesivo pagado por su viaje, pagado en forma de “deuda” 
 

 Aislamiento social 
 

 Incapacidad para comunicarse en el idioma del país, teniendo una estancia prolongada en el 
país 
 

 Sufrimiento de abusos verbales o psicológicos para intimidar, degradar, etc. 

 

INDICIOS GENERALES V.T 



 Pueden expresar miedo y 
preocupación por su situación o la 
de su familia 

 

 Dan respuestas evasivas o 
muestran temor, especialmente si 
su “traductor”, persona que podría 
ser parte de la red, está presente 
durante la entrevista. 

 

 En el caso de menores de edad la 
información puede ser poco clara 
en relación al parentesco de sus 
“cuidadores” 

 

 Dicen estar acompañadas por 
familia extensa pero no es claro 
 

 

INDICIOS VERBALES V.T 



 Físicas: escasa higiene personal, desnutrición, heridas, golpes, 
huellas, hematomas, abortos mal realizados, ITS 
 

 

 Psíquicas: ansiedad, depresión, confusión, agitación, síndrome 
de estrés postraumático, intentos de suicidio… 
 

 

 Actitudes y estado emocional: desviación de la mirada, temor, 
nerviosismo, intranquilidad, sobresaltos, pasividad,  
ensimismamiento, tendencias a culpabilizarse, reticencias a 
responder preguntas, dificultad para tomar decisiones 
 

 

 Otros síntomas: sensación de enfermedad permanente, 
insomnio, cefaleas, trastornos gastrointestinales crónicos, 
consumo abusivo de medicamentos, aumento de la frecuencia 
de la demanda asistencial… 

 

INDICIOS EN LA SALUD 



91 530 32 87 
 

apramp@apramp.org 
 

www.apramp.org 
 

C/Jardines, 17 
Madrid, 28013  
 

Gracias por vuestra 
atención 

Tel. 24h: 609 589 479 
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